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CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN LEÓN. GUANAJUATO

León, Guanajuato a 30 de mayo de 2018

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN

PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN
DESINCORPOMCIóN/CCI-LEON- 7l/Ejercicio 2 01 I

Séptimo procedimiento de des¡ncorporación de la CCI León

En la Ciudad de León, Guanajuato, s¡endo las trece horas, con treinta minutos, del día treinta de

mayo de dos mil d¡ez y ocho, se reunieron en las oficinas de la Casa de la Cultura Jurfdica
"Ministro Euquerio Guerrero López", ubicada en Calle Chiapas número 309, Colonia Bellavista,

en León, Guanajuato, el Director de la Casa de la Cultura Jurídica referida, quien se identifica

con credenciaf de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número de plaza 2252, con el

objeto de llevar a cabo la entrega de los bienes muebles siguientes:

BIENES QUE SE ENTREGAN EN DONACION:

ESCALERA DE ALUMINIO TIPO TIJERA MEDIANA

MEZCLADOR DE AGUA

MESA METALICA P/JUNTAS

VENTILADOR DE PEDESTAL
MEZCLADOR DE AGUA
ASPIRADORA SEMI INDUSTRf AL

MESA PLECABLE GRANDE
CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL
PARRILLA ELECTRICA
SILLON ERGONOMICO EJECUTIVO))) | J)
CAMARA FOTOCRAFICA DIGITAL55 841 0
MICROFONO C/ BASE DE CUELLO DE GANSO
MICROFONO C/ BASE DE CUELLO DE GANSO

SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
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26 532390 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
27 s32408 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
28 532414 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
29 s324t5 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
30 532416 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA

532432 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA
s32434 SILLA FIJA P/BIBLIOTECA

JJ 532463 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
34 5324'12 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
l5 532489 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
36 s32497 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE

532530 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
38 532535 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
39 532541 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
40 532543 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
4l 532549 SILLA METALICA C/PALETA ABATIBLE
42 SN EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TRANE
43 S/N EOUIPO DE AIRE ACONDICIONADO YORK

44 Sn\I CONSOLA DE AUDIO MARCA ALTO
45 S,A{ CHAROLAS GRANDES PARA ESTANTERIA NORMAL
+o S,4\ CHAROLAS MEDIANAS PARA ESTANTERIA NORMAL
47 S/tI ÁNGULOS PARA ESTANTERIA NORMAL (VARIAS

MEDIDAS)
48 S/N ESTANTERIA DE BIBLIOTECA CHAROLAS
49 SiN ESTANTERIA DE BIBLIOTECA TAPAS (CHAROLA

SUPERIOR)
50 S/N ESTANTERIA DE BIBLIOTECA POSTES

5l S,AI ESTANTERIA DE LIBRERIA CHAROLAS
52 s,^¡ ESTANTERIA DE BIBLIOTECA POSTES

D¡chos bienes son recibidos en este acto por el Ingeniero Miguel Angel Gómez Zarale, Tesorero

de la Asociación Leonesa de la Familia del Niño, A.C., quien se ident¡fica con credencial de

elector, con número 509H900.
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Lo anterior en cumplimiento al procedimiento de desincorporación número

DESINCORpORACIóN/CO-LEON-01/Ejercicio 2018. Intervienen como testigos de asistencia el

Mtro. Adrián Olivas Jurado y el C. Jaret Jetzan Curiel Martínez adscritos a la Casa de la Cultura

Jurídica de León, Guanajuato., quienes se identifican con credenciales 1278019390014 y

16'19102450010 respectivamente, emilidas por el lFE.

Cabe señalar que este recibo oficial, que en este acto se entrega, tendrá los mismos efectos de

una factura, para acreditar ante terceros la propiedad que a partir de esta fecha se transfiere en

su favor. No existiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente acta de

entrega recepción de la DONACIÓN de los bienes muebles de la Casa de la Cultura Jurídica en

León, Guanajuato siendo las catorce horas con cinco minutos, del día treinta de mayo de dos mil

diez y ocho, firmando para su constancia en todas sus fojas los que en ella interv¡nieron'

NOMBRES COMPLETOS Y FIRMAS

Ansúiano Cdrtés
Cultúa Jvrlitica en León, Gto.

donan los bienes
Asociación Leonesa de la Familia del Niño' A'C.

Persona que recibe Y la representa
el lngeniero Miguel Angel Gómez Zarale

TESTIGO 2

/"'Éid[f-
C. Jaret Jetzan Curiel Martínez

Técnico Operativo de la CCJ LeÓn

Mtro. José

Enlace Administrativo de la CCJ León

..1,\ EXO I I
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TOMO.- 2,438 DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO. --------------
¿é¿ñ;uÉA ñúMERo.- ct,627 sEsENTA Y uN MIL QUlNlENros vErNTlslETE'

;éE|ii'¿üñ éi"'i], iüi. liriiiiáies v páÁonar¡¿ad se harán constar más adslante 6n la prssente escrjtura: v

En|ac¡udaddeLeón,EstadodeGuanajuato,siondo|os18d¡ec¡ochodíasde|mesdeAbrilde20ladosmi|
¿i."i"-"¡., á.i" -f, i¡cánc¡a¿o ¡os¿ fUá""á Toriello Arce, T¡tular do la Notaria Pública número 98 noventa v ocho

á¿"Jiiáir"p".t¡6" Júoi"iár o" L-u6.,-éuá..1rái"; con -¿ómic¡t¡o €n Boulevard Adolfo López Mateos número 825

ochoc¡entos vo¡nticinco pon¡ente, zóná-óániió, áe es¡a ciudad; compareció el s6ñor MIGUEL-ANGEL GoMEz

z.aRATE, en su carácter de Tut".áá á"ió"""é¡o oiráctivo- y 
-oqlecÁDo 

ESPEGIAL' de uña Asamblea Goneral

Extraord¡naria de ra persona -";"i;"'.-*iü;"-;qdó-clÁcroN feónesl-o-5.-t-1 ilY-it]l^.P1!^jl,)9";

Oue compar€ce ant€ el suscrito con el objeto de PROTOC.OLIZAR un ACÍA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAOROTNARTA de ta peGona -"-ái qu" i"óiár"nta; y para efecto de cumpl¡r con tas fomal¡dades €stablecidas

por ta Ley, otorga la pr""u.,t" a""n,,riá !i tino. a'e tas sigüÉ;t6s declafaciones, antecedentes y cláusulas: --------

DECLARACIONES

man¡festó:

PRIMERA.- Avlso DE PRIVACIDAD: Previo a ia revela!¡ón d9. "" 9?1",:.l:::^T1".:]:1u i,t-:"1::,--::ni:,,:l
.I'il%'.T;áái-ü""5"I"iuáiliii,í'i.á' á-i¡'"9'99 'gi:"::u:-qijl,'^J1.'"-o¡?',0^?l',1'13?Í; T"?ff"ÍY:'.*f::i
i':""'".:: 

'T'JÍ:f.itEñ1:á"iTíilJiáiT'pío'iilá!-¿Üá" 
árili;a¡:,b Notaria.Púbrica, po' ]9 !Y:-:?l ra nrma del

préseñte instrumento manir¡esta. su 'c3;ffi{1f::-,i::?f 
"j*:, :;:, 

g,,ll';i "*?"*:5'":3:T 3"',-i"R''ii"Jl"i",?133::i::T:.gTxHy.5F:::¿:;;:";L:iÉ:üi::!i^r,i.{"*:i::i::::::'"1:l,3:?1H:'"X"iri::i:"';?í:j";datos porsonales sénsDlos' - 
".-i,consientás 

además del alcance y d€ la
;;;t ;;;i;-;;;rio en el portal de intern€t wvgv tqr¡ello¡rqti¡r¡a!'ael - ^ ¡^-,,^--iÁñ ¿rc aerñq ros medros DaraHffi#i:i:.:i.Ti,'1i3;::,:$;í;.:i j;;;;:;üÉsiiñE'Í",'it.' "r"*::l:'j9::':,'.f"-:'"1'"";:?'"L"'T:3ífli:?::?ii;:::XTf:T:".::;:;1i;"-;¿'";i-qü:"¡:!i:::i::l.tó-.¡:":'"tfn'::l*",L"',Tf"oá 3TÉl"l::H?';:
:fliTfj,9.':i:H;''"lXi%",L" J:'i"ffilr;;;il-;;;r::i%;;¡|::'*:"S9,"^:15^:al"i":"'::1'.":,"É:E:;T::comunrcara i"t-Éltt¡tli"t"'i' t-"t de Protecc¡ón de Datos Personales
Oatos Personal€s en Posss¡óñ de

paaa

ililiil;:::'"¿:,'J;,'.i"]=".i""-,r1'. i" r"r¡tLááe pá"a.i¿a¿ sesu¡da en rá Notaria Púbrica

SEGUNoA.-ouepara|osefectosde|aLeyFed6ra|para|aPrevenc¡óne|déntificacióndeoperacioñ€scon
Recursos de procedeñc¡a rricita oecLáeüolif"..oiá.,t", u"¡o protesta d6 d€crr verdad, que no tiene conocim¡€nto

oáia ei¡itencia ¿e ¿ueño benellciario o-o
ANTECEDENTES:

l._ Manifiesta ol señor MIGUEL ANGEL GOMEZ ZARATE, que.con.fecha 30 tre¡nta de Enero del año 2018 dos mil

.tiéciocho. denrro det domic¡l¡o socrai-j-e-1"-áoJ..¿. ü"."i.¡na¿4."¡SóérÁó¡ON LEONESA DE LA FAMILIA OEL

Ntño-, asocracroN crvrr-; se ."uniáro-"'rá1"uri¿"g-d:.1-o:.?t"ti,1d?,.' de la misma con el objeto de calebrar uña

ASAMBLEAGENERAL,.o""t"t''ii"lá"Érrn¡onol¡¡ecte'alaquefueronpreviamenteconvocados:Yquees
sLj deseo que la misma sea ."",""iáiL-ñro,"lolizacla, a €fecto Cl-e ¡nscri¡irse en et Registro Público de la Propiedad

de esta ciridad, con el objeto de dan;;utiici¿a¿ y qu" sr'r.ta sus efectos ante terceros -------------

Para lo anter¡or, exhibo en este.momenlo un €cla fuera de libro, la cual consta de 3 tres foias útiles tamaño of¡cio

"LiJá-"üii" 
Jtii".ménte, la cual l¡teralmente dics:

.......En ta ciudad do León. Estacto d9 guana!!.1t:t:i1:!::1:-1^o;92!S1iilfáRf ,";¿iE :"";E'tr:;rltff"E7
"¿;; 

¿5! li,,'Jí!i!"',,3'J,f\:.liiii1'J3"1!1!llliZi'Eá:'Ji;;';;^'i:"?"21?:3:":,:J:'i"?5.á:2y:lÉ,3'¿
ili,Z|:ig33i;2",sn".1a,'f'.'3'fÍ,xi.ff"",:ll;::ffi!g.!íJ;i-:i:!zt:Í":1":'.,nfz::::"#?'",l,'"?Li,:,:¿""8 i:,ñtño", tsoaectoN clvtL so reun'e¡on ta -' **''--;;;.; tidi'ion o"aaot porel Presídente dol'i.i"nÁí iráÁtt-ttaa Geneñt, con et.carác-ter-de,Ertñ"8yl:A""i,'f.g oRNE¿-as VALADEZ, qu¡en se encuentñ
";J:"?:Á"Bf¿?i?"JZ',3'!'"Si;ifh"i!"5"'":L"í'E;!Á":!aD:I.uil:::=':s- -y:':::a:-o-'*:--:-"*i:"':
présente en este acto

so deia constanc¡a de que se "?"!?'!'-"=li::"^t?:!:"*:::-:::='"'-"-:!3-?-3Í!35! 
ty-?::::::3y::'

;;;ií;;i;;¡;; ¿,e má¿ actetante se sañatan

Baio ta Presidénc¡a.", ?"y-a:":zl:n:"rl;!Á"3í,;:i;T4\F"ir3gyi.'"':&?yr'H:"',1#?5:il*T:::2":'
como Secrclario de Ia m¡sma b sel
sigu¡énte:

ORDEN DEL DIA:

cóñputo de €sisfencla y declératoría cle instalac¡ón !:"": -1"-:I.- Des¡gnación de Escrutador o escrutadorgs'
asamblea.

ll - Renuncia del Secrctario det Consejo D¡rect¡vo'
éónselo O¡rect¡vo y otorgañ¡ento cle facultades -'-

tÉvocec¡ón de facúttades, nomb¡am¡ento cle nÚevo m¡embro del



lll,- Redacción, lectura y en su caso aprobac¡on del acta de asamL,ed.

Fueron DesaÍollados los puntos conten¡dos en el Orden del Día en los tém¡nos srgulenfos..

PRIMERO:- La señora MARIA GUADALUPE ORIVELAS VALADEZ, en su carácter de Pres¡clente del Consejo
D¡rsct¡vo de la asoc¡ación, procad¡ó en lo peÉtonal a llevar a cabo ol escrut¡n¡o respectivo, infomando a la asamblea
qué se encuentran presentos la totalidad de los asoc¡ados de "ASOCIACION LEONESA DE LA FAM|LLA DEL NtñO",
ASOCIACION ClVlL, y reprcsentando al total dol habarsoc¡al de la Asoc¡ac¡ón.

Como consecuenc¡a de lo anterioa y tocla vez quo se encuentra tepresentado el 1OO9á (CIEN POR CIENTO) de los
asocl¿dos y el haber soc¡al, quoda legalmente ¡nstalada la presente asamblaa, y se procede a continuai c'n el
desahogo del resto de los puntos del orden del día, s¡6.ndo válídos la total¡dad de los acuerdos, aun y cuando no se
h¡zo la convocatoria de ley

Sl=Gl!AfBl2.: Pásárdo al segun.lo punto cle la orclen del día; la señorita LLJZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, en
su catácter cle Secretario del Consejo D¡rect¡vo de la Asoc¡ac¡ón, haca de su conoc¡m¡enlo del resto de tos
Asociados, que a paftir cle esta fecha, le es impos¡ble cu¡nplir con el ejerc¡c¡o clo su catgo en el Consejo Dircct¡vo, por
lo cual en este m¡smo mofirento, presenta su renunc¡a con caráctér de irrevocable en la foma s¡gu¡ente:

que son:
UZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, pr€rsenta sú renuncia a los cargos que desempeña en la Asoc¡acíór,

a).- Secretario de! Consejo Direct¡vo de la Asoc¡ac¡ón.

b).- D¡rectora de la -CASA HOGAR ALFAN" y representantd legal de la m¡sma.

Dé igual ,nanera, se le tevocan la totalídad de las facultades que lo fueron otorgadas por cualqu¡er ¡nsttumento con
anteioddad parc reptesénlar a Ia Asoc¡acíón. 

---
]-REs.- La c. LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, paé los efectos de lo dispuesto én los adiculos 2111 y 2118

y deñás rclativos y apl¡cables del cód¡go c¡v¡l vigenté para el Estado de Guanajuato, se da por ledalñente not¡ficada
de la revocac¡ón dé las facultadgs de que gozaba en rapresentación de la Asocíación; advittiéndole del valor, fueza y
efectos legales qu6 d¡cha tevocéción ptoduce, y sabedora de /as penas en que ¡ncuffen aquellos que representan a

a).- Secretario del Consejo Direct¡vo de la Asoc¡ac¡ón.

b).- Dírectora dé la'CASA HOGAR ALFAN" y representante legal de la m¡sma.

Aclicionalmente solicita a la Asamblea ser exclu¡da de Ia Asociac¡ón, para efecto de que un nuevo Asoc¡ado pueda
¡ntagraEe a la m¡sma, y se cuñplan los objet¡vos soc¡ales de esta pe¡sona morat

Por últ¡mo la C. LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, onttega al resto de los Asoc¡ados, un ¡nfotme completo
de la totalidad de la gest¡ón que rcal¡zó en el ejarciclo de sus funciones, m[s¡no que incluye la rendición de cuen.as
de recutsos rec¡bidos y adm¡nistrados por ella a nombr€, de la qua se présentó, y d@l¡berado todo to anteno. por E
total¡dad de los prcsentes, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD RESUELVE.

UNO.- Se deja constancía de un reconoc¡m¡ento dxpreso a la C. LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, por su
buen trabajo y honést¡dad mostñdo en el dosompeño de los cargos a los que ahora renuncia, y se le agradece todo
el tlabajo ¡ncondic¡onal réal¡zado para la Asoc¡ac¡ón; con el cotnpromiso de que s¡ga colaborando de buena fe, por un
período de 2 meses (60 dlas naturales) con la f¡nal¡dad de presentar y acteditar ante clonadotes e inst¡tuciones y
autoridades corespond¡entes invotucradas en las func¡ones exclus¡vas de la gestión desempeñada a /as €soc/aoas
C. MARIA GUADALUPE ORNELAS VALADEZ y C. GRAoIELA ANDRADE GODINEZ.

Dé ¡gual foÍna, de conÍo¡m¡dad con el ¡nÍorme presentado, Ia Asamblea renunc¡a expresamente a hacer valer
cualqu¡er acc¡ón futura de cualquier ñateria en derecho, en contta de su persona, pues no ex¡ste nada que
reclama,le, toda vez que se ha rev¡sado toda la docurnentac¡ón, facturas y contab¡l¡clad donde se aprecía que toda la
aclm¡nistrac¡ón cle la asoc¡ac¡ón da la "CASA HOGAR ALGAN" están al cl¡a y en ordon, y las cuentas bien cla.as. ---
DOS.-- Los Asañblefstas votan por unan¡midad, y acorde a /os esfafutos socia/es y con fundamento en rcs

d¡spuestos por las tracc¡ones lll y lV del artículo 2196 y demás relativos y aplicables del código civíl v¡gente para el
Estado de Guanajuato aceptan la renunc¡a presentada por la C. LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, y coño
con'ecuenc¡a de lo anteior, a pañ¡r de esta fgcha, d¡cha pe6ona no e¡erce.án más los cargos y facultades en ella
conferidas,

Por tanto la C. LUZ ADRIANA CERVANTES CABRERA, ps exclu¡da por pet¡c¡ón prop¡a coño Asoc¡ada de esta
petsona mor¿tl, y debido a su renuncia, no ejerce¡é más los cargos y facultacles que era t¡tular en la Asoc¡ación que
son.

una porsona s¡n estaf legitimados para lal efectos.
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Ct)ATRO.- De ¡guat fo,ña v por pet¡c¡ón expresa de tos prosente,s',v:::^f!il1?:::"^?9,1:,:::::t::::'':"i:fl:'t::CUATRO.- De ¡gual tonna y por pettcton exprésd us 'e; Plc'ú'xe'' t \

et contñto soc¡at de Ia Asoc¡ac¡ón, iiiil"^ó i" áiipi""b ;n el a¡ttcutó 2192 det cód¡go civ¡l v¡gente para el Estado de

^ -l^-¡-¿^ ^)¡,n o ta a GRACTELA ANDRADE GODINEZ; toda vez que haé;;;;i;;t";-;; duiÉ cámo nuávo 3socado act¡vo..a !1 -c: 'G:!9!Fy7íí[7ít3;i:o#ffi" ";üi''7;;;;í.iÉlíáál1iá 
i'tá'tá 1""!i!:!:-t::."::?,1!!1,"^2??¡'!?;:;Ll!.i^':2!: "*#:i""';i'il;?":: ';:;;';: L""i:i;:;.:;Z;:;;;lZi'Lt'^iitt" aiá"Á'n". v "o"n":::::1-:1:?':::!?:.::-:¡ "''""á"iáir-rÁ 

"oá¡¿.t 
¿. ta Asociac¡ón'

QUtNTo'-Énbasealasdec¡s¡onestoñadas,tatotat¡daddelos'Asamb|ofstasPoR|JNAN|M|DADACUERDAN:
euo se ¡¡áce necesaÍio ru ,"."t-.1Á'áá)ióá-á'ó áá aaÁi1'-1t1'.'y?^d:11^::"1i'¡:!!^i3ryf;9:!'7tÍ'21",rri"73

1-- Que a parttr de esta fecha, IaAdmin¡strac¡ónlecatgaenunnuevocoNsEJoD|REcTIvo'mismoqueestará
confonnado por las sigu¡entes parsonas:

PRESIDENTE.- MARIA GUADALUPE ORNELAS VALADEZ'

S,EC;RE'ARIO.- GRACIELA ANDRADE GODINÉ2.

TESORERO,. MIGUEL ANGEL GOMEZ ZARATE'

PRIMER VOCAL.- SERGIO RAMIREZ SANCHEZ'

SEGUNDO VOCAL.. JUAN RICARDO FAUSTO RODRIGUEZ'

Los nuevos miembros que conforrnan e/ CONSEJO DtRECTlVO..de la Asoc¡ación gozarán en el eierc¡c¡o de su

carso t€spectivo, to" Poo"-n" | 'u"Itl!á:¿:;;;;; ;i;ü:::':-*"::y::::"::':::::""":::::::::::
áláiutós'soc¡ates, s¡n lin itac¡ón 6lguna'

ÑóáÁ-cie eoóiÑez'- 1 u;a ri¡rna itesibta '" --------

ll.- como consocLienc¡a de ro anrerior' er acta a quo tt l"t"1"-1jj-1Y 1l!-:-:--: 1-:"-Y::i"i-::::t-::-:i1:]
tenor de las s¡gu¡gntos:

CLAUSULAS:

PRTMERA.- Para todos ros efectos--resares',-1',*?,^R33,"^"¿í3i"t:tffJi o?ttitAT'?tt'tf;o9fft'üi
=?THl=S$'.lflñ 

f"".T J::";'i1?'j-iÉüÉ!?l=n"3,i#Í:l -'s,3[::L:F. á 5ey:*a 3""=ü":?;ex?ál-óiiórr¡¡ñrn de la persona moral denom¡naoa

iSijcr¡-éióÑ crvrL, cetebrada en el domic¡rio^soc¡al,:"^:'.":t",?fs:l:;iij"'-á.üiá,-"t, ados en su total¡dad rosICódrÁció¡¡ clvlL, celebrada en el dom¡c¡¡ro socrar oe u.r'é 
"-:" ;;ü;-¿;¿ iormalizados en su total¡dad los

?o-l-el"" -ii o¡'""¡"cho' quedando como consecuencia de 
'tj1ttr¡l-:--- -ááuÁrdos tomados en la misma'

no"'^*!13#"'f33"JiL'bñ"lE8ii¿gXSEGUNOA.- Los gastos, cler€chos Y

"J.t-á- 
l-áá.s" de- la porsona moral

2.- Se designa cotno nueva DTRECTORA de ta'CASA HO-GAR ALF-AN'a ta C GRACTELA ANDRADE GODINEZ'

duien en et eietc¡crc de tu tnJt''ü" g;"rá de racultades p"'" blitíós Y coBRANzAs v Acros DE

ADMrNtsrRActoN, con sus¿en¡o 
"i'ío"árc'p",;;i-a 

ái ui z.ao. p¡m"ros pZlaas aet a,ttcuto 2064 det cód¡go vigente

Dara er Estado de Guanaluato, y ,r' ;"";;;i;;'i ;oncordante et arttcuiJ zsi¿ a"t mit quinientos c¡ncuenta v cuatto

det cód¡go civit Federat, v "", ""riJáiÁiiér'ioi 
tos coaigos.civ¡tes de tas demás Enlidades Federat¡vas con todas

tas lacuttsdes generu,"" v tun 
'u" '!iZ1;i;A;;q;;"7 

cláusuta e;pecial confotme a la Lev sin l¡mitación atsuna

zffi;,,:i.í":i[z\E!;;g#{+f 'vtz:,*'¡:í:rirrt{ií4**f f í='ÉFif *
Notaio Púbt¡co' a ¡otmalzanu .p¡r¡Toi;áti;¡uiión 

de ta rn¡sña' ug toÁá 7o" át""rdos aprobados e inscibir d¡cha

Drotocotización en e, o"n,"rro ,uo,iiJZZ"lJiáp¡áára v ¿"t co-.n¡o, él "íi¡a* 
áe Asociacíones civites' a etecto de

que dichos acuerdot "" '"t 
o" puo'iáiá"i-"áí"-iiá'íorct ¡tnte a ¡erceros

"'::Wrrrri*H,t#¡-*í;X;:,,*xsx;w*:x:*irsw
SANCHEZ.- 7 una linna regtble- | - ,-,-

g
Lo(-)

ASOCIACIoN clvlL.
PERSONALIDAD:

tramltación de la Presente acta,
oe u.e r¡¡¡lt-ll DEL NINO"'



El señor MtcUEL ANGEL GÓMEZ ZÁRATE, me aqredita la legat existencia do la persona morat 'ASOClAClÓN
LEONESA DE LA FAMIL|A DEL NtÑO", ASOCIAI:|ÓN ClVlL, asl como la cat¡dad qL¡é ostenta; con el acta quo 9n
este acto se protocoljza; y con la exh¡b¡c¡ón de los sigu¡entes documentos: --------------

a).- CONSTITUTIVA.- Cop¡a certificada del pr¡mer test¡mon¡o de la escr¡tura pública número 13,051 trece mil
c¡ncuenta y uno, ds fecha 29 ve¡ntinuove de Abril de 2OO4 dos m¡l cuatro, otorgacfa ante la fe del Licenciado José
Anton¡o carcía Retana, Titular de la Notaria Pública núméro 28 veintiocho adscr¡ta a este Partido Judic¡al cle L6ón,
Guanaiualo; por m€dio de la cual se formalizó, prsv¡o peamiso otorgado por la Secreta-rla de Relaciones Exteriores, la
const¡tuc¡ón ¿e la asociación 'ASOCIACION LEONESA DE LA FAMILIA DEL NlNO", ASOCIACION ClVlL, con
dom¡cilio en esta ciuclad de León, Guanajuato; duración de 99 noventa y nueve años, domici¡io soc¡al en al ciudad de
León, Guanajuato, y cuyo objeto sociai se transcribe a continuac¡ón: ".....ARTICULO CUARTO: El objeto de la
asociac¡ón será:
Ser una ¡nst¡tuc¡óñ que reciba niños de la calle y/o de fam¡l¡as desintegrada y d¡sfuncionales que son huérfanos,
maltratados, abañdonados para brindar¡es el amor que requ¡eran y prepararlos para una vacación profes¡onal y
puedañ desarrollarse emoc¡onal, fís¡ca y meñtalmente en el amb¡ente fam¡liar'--------_----
La formulac¡ón de planes, programas proyectos y acc¡ones para una verdadera y seria formac¡ón y eclucación de la
muiet y el menor que por d¡ferentes causas han s¡do marg¡nados o no han tenido acceso para lograr un desarrollo
integral corno ind¡v¡duos y en la soc¡eclact.----

a) La formulac¡ón y ejecución de planes, programas, proyectos, gestiones y acc¡ones para la defensa,
prevención, ateñc¡ón, tratam¡ento. rehab¡¡¡tación y readaptación para la mujer y el menor v¡ctimas dé
lesion€s tentat¡vas o ataques en su ¡nlegr¡dad fís¡ca o moral, s¡n dist¡nc¡ón de estado civ¡l o edad y que
gertenezca a un n¡vol socioeconóm¡co de escasos recursos y excepcionalmente aquellas personas que
estimo coñveñ¡ente el Consejo Direct¡vo de la Asociación.---

b) La formulación y ejecución de planos, programag y acc¡ones para una verdadera y seria formación y
éducac¡ón de la mújer y el menor que por divorsas causas han sido matginados o no han ten¡do accoso a
los medios necesar¡os pará lograr un desarrollo Integral como iñd¡v¡duos 6n la Soc¡€dad.-_-_--_-
implantar y desarrollar sistemas activos de enseñanzas para n¡ños, ióvenes y adultos, que sean atencl¡dos
dentro de la Asociac¡ón.-------------
Procurar ¡os recursos financ¡eros, humanos, materiales y servic¡os destinados al cumpl¡m¡ento de su objeto
a través de:----
1.- Estab¡ecer el equ¡pamiento 6 instalacionos para el cumplimiento de sus fines. - 2-- Diseñar la

c)

d)

e)
organ¡zación, métodos y proceclim¡entos para la operac¡ón y func¡onam¡ento del oqu¡pamlento,
¡ñstataciones y serv¡c¡os de la Asociación. 3.- Real¡zar el estudio y diagnóstlco, tratam¡ento y re¡ntegrac¡ón
oara la ateñción de los d¡fereñtes casos que se preseñteñ, entrs la población vulnerable femenlna e lnfant¡l
que se atienda,---
Proporc¡onar el ¡

1.- Pedagóg¡cos.
auxilio a que se refierén estos estatutos med¡ante los serv¡c¡os siguientes:

2.- Ps¡cológicos.

5.- Ocupac¡onal.
6._ Sociales.----
Extender los servicios y la ayuda aquí señatada a los dependientes y familiares l¡gados con la vict¡ma y/o
menos margrnados
Podrá adquirir, avalar, donar, rentar, subatrendar. pedñutaa y v vender toda clase de b¡eñes mu€bles e
¡nmuebles necesarios o conven¡entes para el cumplim¡ento do sus flnes soc¡ales, adquirir, reg¡strar, ceder o
transfedr por cualquier titulo, patontes, marcas, cert¡ficados de inv6ñc¡ón, formulas secretas, ñombres
comerc¡ales o deñom¡nac¡ones de or¡gen. En gen€ral la celebrac¡ón do actos y contratos añexos y conexos
para el cumpl¡mionto de sus flnes socia¡es.----_------_------

h) Fromocióñ, apoyo y real¡zac¡ón de todo t¡po de programas y acciones encaminadas a la promoc¡ón de los' de@chos humanos, ya sea en forma ind¡vidual o conjunta con otras Asociaciones C¡v¡les o Inst¡tuc¡ones
Prlbl¡cas o Pr¡vadas que persigan est€ m¡smo fin...
Dicha oscr¡tura en su parte conducent€ textua¡mente dice

CAPITULO IV-----
ARTÍCULO VIGÉS|MO OCTAVO.- El Consejo Direct¡vo de la Asoc¡ac¡ón se ¡ntegrar y func¡onara de Ia s¡guiente

f)

s)

4.- Jurídicos.

Las declsionos d€l Consejo D¡rectivo, se tomaran por mayoría de votos, ten¡endo el Presiclente voto de
cal¡dad. 

----EI Consejo direct¡vo tendrá las más ampl¡as facultades que le otorgu€ la Ley y disfrutar de todas las

manera:
Sei¿n m¡em¡¡os del consejo directivo, los asociados que ocupen cargos a que se ref¡ere el artículo duodéc¡mo de
sstos estatutos.--

á) La Asamblea Geñeral de Asoc¡ados Ord¡nar¡a designa@ entre sus miembros a los que ocupen los cargos' del pres¡dente. Secretario, Tesorero y Vocales con todos sus derechos y obl¡gacioñes a lo que se refiere
estos estatutos.

b) El Coñsejo D¡rect¡vo poclrá ampliar las vocalías de acuerdo a las necesidadés de la Asociac¡ón.----_-_----_
cj el Co.rsejo D¡rect¡vo ée reunirá todas las veces que sea necesario convocadas por su Presidente, con una
' ant¡c¡pacíón cuando menos de ocho dlss a la colebración de la reunión que coresponda, c¡tándose por

escñlo. 

----d)
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corrospond;entes a un apoderado dotado de poder general para ple¡tos y cobranzas actos de
adm¡nistrac¡ón, coñ todag las facultadss g€neral€a y lag oapecialas qu€ de acuerdo oon la Lcy r€qu¡ar¡n
iraúJufáJe.p"tial, f"cuttsdes que en undlorma €núnc¡atlva pero no lim¡tat¡va se expresan a cont¡nuac¡ón:
póóeñ-Oeien¡L p,Cna pLÉ¡tOS y COBRANZAS,- Para que lo e.¡erc¡te y comparezca ante toda clase
de oersonas v autor¡dadés estatales, Fedérales, Munic¡pales, Jud¡cialos y Admin¡strat¡vas, Civiles, Penales
r-éi i..¡.iá espec¡atmente Juntas de Concitiac¡ón y Arbitraje, Federales y Locales, para articulár.y
á¡"áiuur póái"ionb" un Juic¡o o fuera d6 el y con la mayor ampl¡tud pos¡ble autorizándolo expresamente
ouiu ora"ant.. quejas, querellas, denunc¡as y coñst¡tu¡rse en tercero coadyuvante del M¡n¡sterio Publ¡co'
ái"io5i ü.00. v "n 

g"nerat para que ¡ñic¡e, pros¡ga y de term¡no como mejor proceda desistiéndose
inctu:do de Juicios, reiursos arbitrajes y proced¡mientos en general de cualqu¡er orOen e Incluslve para

des¡st¡rs€ del Ju¡cio dé AmParo-
pó-ótii-Oerue-nÁu p¡nÁ ¡cros DE ADM¡NISTRASIóN-- Para otorgar y suscribir toda clas€ d€

documentospúb|¡cosypr¡vados,man¡f6stac¡onesrenunc¡asenespécia||ascoñsignadas€ne|artlculo
i"¡*i"iát" 

""Ájtitr.ionát 
y sus leyes reglamentarias del m¡srno pr€cepto, protestas, etcétera, de naturaleza

.¡"i1,- 
"iáióu.tif 

ó cuatquier otra qire se ioquiera para el desempeño de sus funciones admin¡strativas, para

;;;;;;;;;¿; girántes, sLugerentás, empleados v depend¡entes' fljándoles sus e-molumentos' ras

t""rñ"áaé y la formJ de que debán ejecutar el cargo o puesto -que-se 
la confiera '

---------------------ÜLAUSULAS TRANSITORIAS--
pñiiriráiÁ.- io" a"oc¡ados t¡tutares fundadores, 16un¡dos eñ pr¡mer asambléa aprueban todos y cada uno

ia iá" a"t"trto" do la Asoc¡ac¡ón, acordándo qué la representac¡ón de la misma estará a cargo oe una

MESA DIRECTIVA, la que estará integrada de la siguiente manera:--------
PRESIDENTE: DESIDERIO IBARRA TORRES ------------- -
SECRETARIO: JUAN CARLOS SUASTO PARRA'
TEsORERO: JUANA LAURA ZuÑlGA SANCHEz-
vocAL l: GRACIELA ANDRADE GODINEZ.
VOCAL 2i ROCIO LETTCIA LA FUENTE CANTON.

gi pi"s¡¿e"te (y vicepr€sidente, eñ su caso) de la Mesa Dirsctiva antes d€signados, gozafan.cfe todas-y

cada una de las facultades p"." p,"itot v cóbranz€s'.€cto^s q" 9drn]nit]1u:ió:-Y-1:tt-1i". lliil]?: il ]l!
E'#¡.üJJJa?,:;rl!óé¿, i ¿"--a. iLraúvos oet. cóaiso giYir Y's91!'-:1.-"1-F:j';t3.d^? 9'ilÍl11ll:,1"'^'3
:T#¿i:'ii,;'"-.ff'i;."'É#j]; U'il É-ó;or¡"á 

-l'¡"ii*n.i""í comJ para suscr¡bir rrturos v operaciones de

Áli¡t^ ." r." t¿rm¡ños de la leqislación en v¡gor en d¡cha matena ---_-_-------_---------_:---_---:--.1l-Créd¡to en los térm¡ños de la leg
V'ililsi:"i &##;ii"v i"!áil.*".t"" d:!s""9or::i:"4"-^:":i'^:fr"^l:3:-"1,':::.i::1"'J'i:,:3 3:
iüiii.ii*?ü,li,bivi:i""","";:srltri i{:;::';:t:á: ":i's"i'l;Jt'"r ff3li!?.'"1'"'iL,?,38#;h;1.";¿;, en los términos del Arlículo 2064, y demás
A;;;;i;;;, i!';.;;áátivos en los Estados de.la R€públ:.il"li::11, --;:, ;-:;;;;.;;:;;;;;;;=";H'#;J;;;;;;;;;;' ;.t;,iá.-""rá "cept"ron 

i prot€stan ': !1ti:11"'i:!"":" *-]:' 
:-'-'n"i

que se les conñaron
SU REGISTRO'- El primer test¡monio d-e 

-dicha^e-scritura 
se encuentra inscr¡to en e-l Rsgistl":-1"|]-t:-:,"-]:j-j:l::::

o-

c)

b}.-PRofocoL|z.Ac|ÓN.-copiacertiñcadadeIprimertosl¡moniodeIaescr¡turapúblicanúmero15,879qu¡nc€m¡|
JJ;;.,;;"-.-"t".t t;,r€uo, d; fe;ü';ó-tie¡nta áL ¡uni" ds 2oo9 dos m¡l nu6ve, otorgada_ante la-fe d6l Licenciado

xavier Tejada valadez, titular de 1".-Ñ"tái¡" públ¡ca 70 setenta, asociado con ol L¡cencrado Deniel Franc¡sco cabeza

de vaca Hernánde.' "on 
.o""'p"'ái'";';;'ff; J"¡iúi ¡?,-!"?1'^9::,11::t';-o,T-n'?f"0""1,;1Yi:¿'"Í:'il:J:".!

;:"':::i.:;'#H"í".&H:3i;ü; óJ"lLl áiti-'-¿-ági:::-''-:::-":-31: "u "'l::'':::1:11':11
Dicha €scr¡tura.€n surf,€ñe,i:i."b:Xl:" 

':";óiiiii 
óÑ 

"iiÉ- 
4so-crno^os - rr' RENUNcTA Y NoMBRAMIENTo DE

MTEMBROS DEL CONSEJO Olceiilvb.i-ni. ñe\jocrcrÓ!.1_o_el^9DERES.- lv. RENUNcIA DE ASoclADos - v'
REFORMA AL ARTICULO CUOO' ':6'JÉ 

i-óó''CS_.rÁ-fU.rOS SOCIETES-- VI' DESIGNACIÓN DE DELEGADOS

ESpECtALES._ Después de n"o". 
"üo"i"iaá 

-ytpiobada por unanim¡dad la orden d6l Dia, se proced€ a d€sahogar

tos ountos antertores refer¡ctos, o. ,J",..r.i; 3¡ü.].tiéi--ph¡ueao.- eól'¡iélóÑ be ASOCIAOOS: En desahoso del

pdmer punto del orden del dla elpr;tiátrrié O"it ásamblea hiio del oonocimi€nto de los asoc¡ados' él ¡nterés do ¡os

señores Mirna susana vazquez \,u;;;;:'Mü;;'í Ñ;i-éJmái z¿rate, s"roio Ramírez sánchez v Maria Guadalupe

ornélas valadez de ¡ntegrarse " 
-¡a= 

"s.Ét¡¿n 
c-omo mlembros, para-lo cual cubderon todos los requis¡tos

establecidos por et articulo otcltO"¿"-iJJ átiátr-¡tl-s sociales -.Después de cliscutirlo' los asoc¡ados adoptaron la

siouiente:-Re6olución-"á"óürrVápiuá¡unpotunanimidaddevotoslaadmisióndelosseñoresM¡rna
susana Vázquez Gue.,ara: tvligr¡er iiü"i 'cá[i"i-2aát"' s€rgio--Ramírez Sánchez v Maria Guadalupe ornelas

vatadez como m¡embros de .rsocliéi6t1"Éó"Ñeé-Á o-e ü ÉÁr'¡tl¡a oeu NlÑo' A. c.", quienes a parrir de esta

É=.mü:.g*¡1,""^til,"¿fuR"*;Éf;h€lf*¡el1'm¡ 3'Ji"i?$3?,:3 J?i=E'f.|É1""'á Y"";::'X?:?;
asociados, los C. Desid€no ro"*" fir."-.,'ir"" éailo" Su""to Parra, Grac¡ela Andrade Godínez' y Rocío Let¡c¡a

Lafu€ñte cantón; han presentado ; ;;"-"-; ái "ttgo 
qu" osteñtabañ de: Presidenta' Secretario' Pr¡mero y

s€oundo vocal respectrvamente. "r' ár éi'i!ti" óitái'7".¿á esta péGonal moral misma renuncia que se pone a

consideración de la Asamblea - atimi""ól tl É'"si¿ento de la Asamblea hizo del conocimiento de los asociados y

ouso a su consid€ración ,. p.opr""iu_áa'üi-u é-ui"nu vZrqu".. G_uevara. Dara que funia como pres¡dente: Juana

Laura zúiiil'a sánchez como =..rái"uü ;ri Jo-" rr¡¡-gr"t Anget comlz zárate, corno Tesof€ro: Serg¡o Ramlrez

sánchez. como primer vocar y ruartltuái"rup" ornela: valadez como segundo vocal de la Asociación civil; por lo



añter¡o. los asoc¡ados presentes em¡ten su vgtor y s: d€ ta s¡guiente:- R e s o l u c i ó n.- Aceptan y apÍueban por
unañlm¡dacl do votos la reñuncla por parte de los C. Oasldarlo lbarra Torres, Juan Catos Suásto i'aira, GracletaAndrade Godfnez y Rocío L€ticia Laluente Cantón; al cargo que ostentaba d€: presjdente, Secretar¡o, itrimero y
Segundo Vocal respect¡vamente en €l Consejo D¡rect¡vo, agradec¡endo el desempeño que en dichos cárgos tuv¡eron
antsr¡ormente.- Rat¡fican, las des¡gnac¡ones plantoadas, do los rn¡embros que conformaian et Consejo D¡¡ectivo. paraquedar ¡ntegrado d¡cho cuerpo coleg¡ado, de la s¡gu¡eñte mNOMBRE cARGo

-MIRNA SUSANA VÁZQUEZ GUEVARA
-JUANA LAURA ZÚÑIGA SANCHEZ
.MIGUEL ANGEL GÓMEz ZÁRATE
-SERGIO RAMIREZ SANCHEZ

PRESIDENTE
SECRETARIO

TESORERO
PRIMER VOCAL

-MARIA GUADALUPE ORNELAS VALADEZ SEGUNOO VOCAL

Los m¡embros dei consejo D¡rectivo_p-ara el deseñpeño de sus func¡ones gozarán de los poderes y facultades a qu€se r€f¡eren los artículos vlGEslMo ocTAVo Y vlGÉslMo NovENo respectivameñte .- iencenó.- ngvocActoNDE PoDERES: Toda vez que los cuatro asoc¡ados, los c. Des¡derio lbarra Torres, Juan cár¡os éuárto pur.",
Grac¡ela Andrade Godfnez, y Rocío Let¡c¡a Lafuente Cantón, les ha sido aceptada su renuncia a los cargos quedesempeñaban en la Mesa Direct¡va afe esta personal moral; se pone a coÁsideración Oe ta asamOtáa que tospoderes que cada unos ellos ostentaban co_mo 

, 
Representantes Legátes yto apoderados legales, al formar par¡e delconsejo D¡rect¡vo, les sean revocados a f¡n de no pocter r6at¡za; ningiin abto o"."1.ÁJé"iáiiá",-p"á pr"no" ycobrañzas, ni para actos de dom¡n¡o de la Asoc¡ación civit. Por to anteriór tos asociadoi pres"nte" 

"-iie., ",., 
.,o,o, yseclalas¡guieñte:----Re5ol_uc¡ó_n.-Aceptanyapruebanporunan¡midadaevotosquelos'ó.Desiderio

Ibarra Torr€s Juan Carlos Suasto Parra, Graciela Andrade Godínez y Rocío Leticia lar,_jente óanián; at hab€rseacoptacfo su renuncia' estos cuatro han dejado de formar parto del Consejo Direct¡vo, no i-p"rtan¿o qué ñayan sidosocios fundadores; por lo cual les son remov¡dos de manera amplia y permanente, todas ¡a; factjttaaÉs ge."r.,es ylas espec¡ales de ¡as que estaban dotados cor¡o apoderados iegates para actos_ de admin¡sttac¡ón, derepresentac¡ón, para ple¡tos y cobranzas, y demás enunciados "n eienTtóULo viceslvo óóiÁVo ¿" lo,estatutos gonerales de la Asoc¡ación y eñ part¡cular los señalados en la €scritura 13051 (trece mit ciná,renia y,rno¡.-Asim¡smo' y de acuerdo con el ARTlcuLo_vlcÉslMo NovENo, inciso c. dé tos estatJto; éen".áiá. Jul" -,"-";on lo que respecra ar c. Des¡der¡o lberra Torres deja de ser, a part¡r de este d¡a, et Á;t;:;;á;i;riÁpooeraoolegar der consejo Djrecüvo y deja-.de contar con lodas y cadá una de ras fac"ria;e;-;;;; ¿;no- íoñi."-,"n,ocorrespondan.- cUARTo.' RENUNCIA DE ASOCIADOS: Los C Deslderio tbarra Torres, iuán Ca¿". éua=t" ca.r",Gracigla.Andrade Godlnez y Rocfo Leticia Lafuente cantón han man¡festado su ¡nterés de separaÁa ¿"1á1"o"¡."iony deiar de coñtar con una membresfa en ella, por lo que se somete a coñs¡derac¡ón ¿e rá árlÁo¡á" iaialn,rr,",. o"d¡chos asoc¡ados. Por Io anter¡or los m¡embros de la mesa directiva han adoptado la siguiente: ne s á i u c ¡ o n.-Aceptan y aprueban por unan¡midad de votos la renunc¡a de los c. Des¡d¿rio lbarra-Torres, ¡uán Carlos suastoParra' Grac¡ela Andrade Godínez y Rocío Lét¡cia Lafuénte cañtón; a su carácter de m¡embros d€ ta asoc¡ac¡ón, por19--q-y9_1p.lilq9 9!ta fecha dejarán de contar con tos privitegios y obtigaciones retativos.
QUINTO.- REFORMA AL ARTICULO CUARTO DE LOS-ESÍATUÍOS SOCIÁ'ES: TOdA VEZ qUE IA C. MirNASusana Vázquez Guevara, en su carácter de asociada y pres¡dente entrante de la Asoc¡ación, y uria \.,"a o" t"b"arevlsádo los estatutos de la m¡sma, propoñe a todos los m¡ombros la asoc¡ación sea ampliado !í oÁ¡áto 

"o"i"l 
oa t"m¡sma para que se cumpla de manera más efectiva las metas establec¡ctas de "Asociació; Leonesa áe la Fam¡laa detNiño,A.c.'Porloanteriorlosasociadospresentesemitensuvoto,ysedalasigrri€ñte:.-Resolución-_

Aceptan y aprueban por unan¡m¡dad de votos que sea ampliado el objeto soc¡al dé la Asociación, enunciaoo en elARTICULO cUARTo de los estatutos generales de la Asoctación. For Io cuat queaa e"unciaáo J;; -"""-s¡guiente:- "ARTICULO cUARTo: El objetivo de lá asociación será:- Ser una ¡n;ttuc¡ón qrá á¡¡l y .ro".gu.menores de edad, ya sea niños de la calle y/o hué.fanos y/o víctimas d€ mattrato. abanáono, viojeÁc¡a física,ps¡cológ¡ca y/o sexual, y/o menores m¡embros de fam¡l¡as de escasos recursos o marginadas quo requ¡eran er apoyode albergue.- En todos los casos anteriores, los monores albergados por la asociacióñ estará; en sü dopósito ba.lotutela paov¡s¡onal; a fin de otorgarle la protección y atenc¡ón que requieran para lo9Ér su desarroílo integrá|.
Dicho desarrollo integral inclu¡rá el prepara¡les para una vocación profes¡onat y que pueáan desarrollarse emociónat,
fís¡ca y menta¡mente 9n un amb¡enle fam¡l¡ar; asl como albergar mujeres víct¡mas de v¡olenc¡a física o mora¡, o oe
escasos recursos que requ¡aran de un albergue digno ya sea solas o en compañía de sus hijos.- A) La formutación y
ojecuc¡ón de Planes, programas, proyectos y acc¡ones para úna verdadera y seria formac¡ón'y eduóación de ra muler
y el menor que por d¡veasas causas hañ sido marginados o no han ten¡do acceso a los medjoé necesar¡os oara roorar
un desarollo ¡ntegral como jnd¡v¡d¡ros en la Soc¡edad.- B) La formación y ejecución de ptanes, programas, proyeclos.
gestiones y ácc¡ones para Ia defensa, provenc¡ón, atenc¡ón, tratamiento, rehab¡litacióñ y readaptación para la mujer y
el menor, vfct¡mas de lesiones tentativas o ataques €n su integridad ffsica o moral, sin distinción de estado c¡v¡l ó
edad y qus pertenezca á un n¡v€l soc¡oeconómico de escasos recursos y excepc¡onalmente a aquellas personas que
€st¡me convon¡ento el Coñsejo Direct¡vo de la Asoc¡ación.- C) lmp¡antar y desarro¡lar s¡stemas aci¡vos dé enseñanias
para ñ¡ños, jóvenes y adultos que séan atgnd¡dos déntro
humanos, mater¡alss y serv¡cios d€st¡nados al cumpl¡mlento

déntro de la Asociac¡ón.- D) Procurar los recursos financieros.
de su objeto a través de:- 1.-Estab¡ecer el equipam¡entohumanos, mater¡alss y serv¡cios d€st¡nados al cu

e ¡nsta¡ac¡ones para 6l cumpl¡ñ¡ento de sus fines.
2.-D¡s6ñar la organización, métodos y procedim¡entos para la opsrac¡ón y fuñc¡onam¡ento del equipamiento.
¡nstalaciones y serv¡c¡os de la Asociac¡ón.
3.-Rsalizar €l estudio y d¡agnóst¡co, tratamiento y re¡ntegración, para la atenc¡ón de los d¡ferentes casos oue sepresenten entre la población vu¡nerable feinenina e infañt¡l que se atienda. E) Proporc¡onar el auxitio a qu€ se
ref¡eren estos estatutos med¡ante los servicios s¡gr.¡ientes:- 1.- Pedágóg¡cos.- 2.- Psicotógicos.- 3.- Méd¡cos.- 4.-
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Juríd¡cos.- 5.- Ocupacional.- 6.- soc¡ales.- F) Extendor los servic¡os y la ayuda aquf señalada a los dependientés y

i.-¡iiiá" I¡gados con la vlctima v/o menor marg¡nados.- G) Podrá adquirlr, avalar'. d-oTl',,19191 ::b:.T^"?9^1t:pir-,-ri"i V 
"""n¿"r toda clase de 

'blenes 
m¡.¡ebleé nocesarios o convenientes para el cumpl¡miento de sus fines

!óci"lei, a',¡q,.¡ir¡., reg¡strar, ceder o transferir por cualqu¡er titulo, patentes marcas, cert¡ficados de invenc¡óñ, formulas

;;;;l;,;;;;;.;" ómerciates o denom¡naclones ds origen. En geñeral la celebrac¡ón ds actos y contratos anexos v
áóna*o" puru el cumplimiento de 9us fin€s soc¡ales.- H) Promoc¡ón, apoyo y real¡zac¡ón _de todo tipo de programas y

áclüner'Jnc"-¡nad;s a la promoción de los dercchos humanos, ya sea en forma ¡ndividual o conjunta con otras

Ásoc¡ac¡ones Clv¡los o Instittlciones Públicas o privadas que persigan este mismo fin_ "' 
-sU REGlsTRo.- El primer tes¡monio de d¡ch; escr¡tura s6 oncu€ntra ¡nscr¡to en ol Registro Públ¡co de la Propiedad

de Loón, Guanaiuato, bajo el folio c¡vil: V2O'0Olaos'

c).- PRoTOCOLIZACIóN.- copia Cert¡f¡cada del pr¡mer testimonio de la escritura públ¡ca número 39,898 tre¡nta y

ñueve m¡l ochoc¡entos noventa y 
""ñ"1 

¿ái"a¡" d4 cuatro de Febrero.de 2o1o dos m¡l diez, otorgada ánte la fe ctel

suscrito Notado; por medio de ta cual se protocoliz.a el acta de asamttáa lenerat extraordrnarlt de.ASOclActÓN
iE6ñES,q óitÁ iAM¡LtA DEL ¡¡rñó, ÁéObi¡clóN clvlL; por med¡o de la cual se acordó' entre otros, la reforma

Ju io, 
"ii"tuto" 

t.¡gésimo octavo y vi!ésimo noveno ¡nciso b) del contrato social de la Asociación; mismos que en

lo suc€s¡vo pasaron a redactarse en la forma sigu¡ente: -_---.:---.:------': l;iálóitó-fnñEatÚo oct'Avo: eÁ cáso ae disotución y liqu¡dac¡ón, et patrimon¡o d@ ta Asociac¡ón s@rá

dest¡nado en su totat¡dac! u ,nu o ,ái"t ¡nstítuc¡ones autorizadas para recib¡ donat¡vos deduc¡bles en los ténn¡nos

áz'i;'á"y-;;íí;;;..ro-soÁr" u neiÁ, iÁ i" ¡ntarisengi? de que tos bienes adquiidos con apovos v esttmutos

oúbl¡cos. asl como en 6u "u"o' 'ot é*"ne'tes d¿ dichos apoyos v estírnulos' se dest¡ndrán a una o vanas

"¡i;'tilzíá"é, 
"llá:¡rráu" 

pu^ ,"óial1oiáilo. ááá""¡at"s "n 
tos tét7n¡nás de ta Loy det t.npuesto sobre.ta Renta que,

se encuentren ¡nscritas en "t 
p"g¡;;:iJ"Át- áá tÁi O,ganizaciones de la Sác¡edad Civit' Lo estipulado en la

li"i"ili ¿¡"o""¡.¡on es de caráclet irrevocable " "''o"iÉ'É31iió'iólEñó.- É¡ co"t"jo D¡rect¡vo de ta Asoc¡ac¡ón. estará representado por un

,*''o"",i,:.1Li tí1,íi3iiÉ:á::,!"Y"7 
31j7""ii3'EiJZi,E"?i¿ ut 1y,.-^1" 

das¡sne en este acto v er s¡su¡ente,__se-rá-

no oraaí poriíÁsamítea Generat: de Asoc¡ados' pud¡endo ser teelecto ----------- 
_----

b).- Et Prés¡dente ¿.t co'iJ¡á.ó-¡iil¡"1".d'!lÉ-'::^'!,::"^,:9:-T!,'S?l!-lif!,2"i:-y:::-!:::-::-
Asamblee Generat, haga un. ,,""iét¡gi"iiÓn Ét presidente el funciones Dodrá ser reelecto'

c)._ Et pres¡dente ser" ", nii"'"áiiiní" fáí"áéi"áo t"gd aet conéeio Direct¡vo. tendra todas tas facuttades

que Ie coÍesponctan a este' a "',iJp"'lái'Zé'1i'Á;'ítÁáá" 
á'p"d?!i,' !'-:-:-!:::""^'''"--:::::::::::-:

"3'l?%?SfJei?fi?'%'#i;"ñ"-"";;*;;";;i*. "" ;;';;;;;'¡';;'; Á:gl'j:-":-:"!::-1," lTj:T:-:-9
o-o
C)

d).- PROTOCOLIZACIóN.- Copia- certificada del pr¡mer testimolg le la escritura pública número 50'951 c¡ncuenta

rnil novecientos cincuenta y,.", t;;;;Á;á;s áe oitu¡re oe 2o13 dos mil trece otorqada antq la fs del suscr¡to

Notario: por medio de la cuat se proto-cótta el acta dé asamblea geñe¿l ordinar¡a de asoclaclÓN LEoNESA DE

LA FAM|LtA DEL NINO, ¡SOCreéié;i éwiu por meoio de la cual se acordó' entre otros, retormar los estatutos

cuarto, décimo seg..rnao, o"c'rno -c'ái"la9"i'-!" 
q'i"r" Y Y¡sis]It-o -séet¡mo' 

siendo dicha escritura en su parte

conduc€nte como srguer . _ *FG.U-NQp'¡ Pasando al seg-undo p'i'to a" la orden del dia' el señor MIGUEL

aNGEL GóMEZ ZARATE, en su .aláciái?é-i"sor€ro del consejo Directivo de la Asociac¡ón' manillesta al resto oe

los asoc¡ados comparec¡entes, ," ""ii"-.¡"..¡u 
¿" *for-.. varios estatutos del contrato soc¡al de la AsociaclÓn

pa€cump|ilconlosrequisitosd€l.oy'ytambiénaqUeltosquemarcal.'ó".iái".i.deHaciendaycféditoPúb|ico.así
como servrcio cre Aomrnrsrracron ,;idJt;;; ib;i):¡"" Gr qu" se 

-discutió 
dicha propuesla, v se anal¡zaron tooos

tos supuestos rolativos a ru -'srnt: i" roilt¡¿id de los miembros q"t coniá'Á"" la piesánte Asámblea General POB

uNANf MIDAD ACUERDA!{: 
"on 

rrn?á"-ániá-"i io dlspuesto por'el artlculo 2196. iracción v del cóctigo civil v¡gente

oara er Estado cr€ (juanajua.o, "",';;;;';i-ñ;i; 
i 

"l"r" 
o"i sstatuto vigésimo pr¡mero d€ ra escrilura constitutlva

;ociar: se reforman ros s¡gurentes "Jüirio-" 
Jo.¡ur"r- el--s"."¡".pe,a;ga+.-f"rt" de la.escritura constitut¡va

soc¡al. r€ferente al objeto cle 't ;:;-;;' ;;;; que Eñ-lo-l"cesÑó-queoa¿ redactado en la rorma srsurente: -

" ARTtcuLo cuARTo: et ool"i"ü-i" aitil"c]ái se¿:- pe contáÁiaad con el aftícuto gs noventa v cinco'

íracción vt sexta, inciso ra o",u í"í"¿ái tiiJ"-"a éiora n nenta vioenle: Iendrá coño benefic¡arios a petsonas'

sectorcs y rcgiones ¿e escasos ¡.""-riÁo'sl ái[ Áái¡""n ".t¡"¡¿.des,paá 
lograr mejores condicbnes de subs¡slenc¡a v

ctesanotto a tas coñuntdades '""'íáiZl ii t"" grun9s ryne1t11s1>-oi'e¿ad' 
éexo o ptobtemas de discapacidad'

además de ta atención a nqu",-,élto" Éeii"os d; ;Ubslsfenc,'a.en ma¡eia al¡ñentac¡ón, vest¡do y v¡vienda.- s¡6ndo

una ¡nstitución que rec¡t)a v u'o"'gué menoros de édad ya sea n¡nói áe ta catte y/o huérfanos y/o vlc¡imas de

mattrato, abandono. v¡otenc¡a t¡srca1;s,iáiáóiÁ v)ó ."rr"t,'y/o menotF,s m¡ernbrcs de farn¡lias cle escasos 'ecursos 
o

nTaro¡nadas que requieran "' tpoiíáZ- "ú"'gúe'- 
En todos tos cutol t"rt""tut' los rnenotgs atbergados por la

aso¿iación .,starén en "u 
¿"po",to--¡Jjá lul"ia-prov¡s¡onat; .a ¡n ¿e oóááre ta protecc¡ón v atenc¡ón que rcqu¡eran

paratog€rsudesaÍot^Ó|/,ft,gm!..rí.7ááá"'Árduiiireerairnctuta.etcreiqradespataunavocaciónProÍes¡onatvque
Duedan desarrollarse etttoctonat' ""7tá iÁánemu'tá en un.ambientá'Íam¡liar: asl como atbargsr muieres víclimas

de violencia lisica o morat o ¿" "tt'"át 
recursos que requ¡éran de un albergue digno ya sea solas o en companta

de sus h'os._ A) La foñutacrcn y éj'eL-u-c¡¿n ¿e ptaies, ptogramas, proyectoi y acciones para una verclacleta y sena

lonrración y educac¡on a" o -ul"'trá11á""-'áí" pói 
'ii"uá1s 

causas'han siáo marginados o no han ten¡do acceso

a tos me(Jios necesanos p"r. ,"í^l ui- ¿"rárrotio integrct co-o ¡nai"t¿"it en t; soc¡adad - B) La fonnación v

e¡ecucíón de ptanes, programas' pláir,Zili-gr,ti¡ái"" v ár,9i9"t o¡t1t, iu ááftntu' prevención' atenc¡ón' tñtañ¡ento'

táhab¡t¡tac¡ón y readaptación p.^ íá Á"1á'rv ái menor, vlct¡ñas ae tas¡iies tentát¡vas o ataques en su integridacl



f¡sica o tñoral, sin d¡stinción de estado c¡v¡l o edad y que perten@zca a un nivel soc¡oeconóm¡co de escasos recursos
y excepc¡onalmente a aquellas peBonas que estitrté conven¡ente el Consejo D¡rectivo de la Asoc¡ac¡ón.- C) lmplantary desaffollar sistemas oc¡ivos de enseñanzaa para n¡ños, jóvenes y adultos que sean atend¡dos denttu de la
Asoc¡ac¡ón.- D) Procurar los recurcos l¡nanc¡eros, humanos, ,nateñales y servicios dest¡naclos al cumplirn¡ento de su
objeto a través de:- 1.-Establecer el equ¡pam¡ento e ¡nstalac¡ones para 6l cu¡nplim¡ento de sus tnes.- 2.-Díseñar Ia
organ¡zación, ¡nétodos y proced¡m¡entos para la operación y funcionam¡ento del equipam¡ento. inslalaciones y
t.tvic¡c. d. l. Aaoc¡ac¡ón,- 3,-Rc.l¡a.r.l .atud¡c y dl.lnó.tlao, tr.t.mi.nto y ¡.¡n¡ag¡aclén p.n l. aLndén Ca lca
d¡ferentes casos gué se presenten entre Ia poblac¡ón vulne@ble fomen¡na e ¡nfantil qua se atlenda.-E) Ptoporc¡ondr
el aux¡l¡o a que se reÍ¡eren estos estatulos med¡ante /os se/vicios sig¿.rientesi 1 .- P@dagógicos.- 2.- Ps¡cológ¡cos.- 3.-
Méd¡cos. 4.- Juríd¡cos.- 5.- Ocupac¡onal.- 6.- Soc/¿res-- F) Promoción, apoyo y reatizac¡ón de todo t¡po de
progÍamas y acciones encaminadas a la prcmoc¡ón de los detechos humanos, ya sea en foffna ¡ndividual o conjúnta
con otras Asociac¡onos C¡v¡les o lnst¡tuciones Públ¡cas o pivadas quo pers¡gdn este m¡smo nn.- _B)--9-e-fefatEa-el

Asociac¡ón, m¡smo que en lo suces¡vo quedará redactado en ¡a forma siguieñte:-"....ARIrCULO DECIMO
SEGUNDO: Los Asoci€dos tendrán los sigu¡antes derechos:- a).- As¡stir a /as Asámóleas cenerales de Asoc¡ados
con derecho a voz y voto.- b,)-- Se/" se/ec¿os para desempeñar cargos de la Mesa Diroctiva, com¡s¡ones o de
cualquiét" otÍo dentro de la Asoc¡ac¡ón......".- Cl - Se tefómá el esi a de la escritura constitut¡va
soc¡af, misrno que éñ fo suceslvo qu€da¡.á redactado en la forma s¡guiente- "..-.ART|CULO DECTMO QUINTO: Los
activos de ¡a Asociac¡ón se destinarán exclus¡vamente y de manera irr@vocabte, a los l¡nes prop¡os de su objeto
soc¡al, no pud¡endo otorgar benef¡c¡os sobre el remanente d¡stribu¡ble a percona fís¡ca alguna o a sus ¡ntegrantes
personas l/slcas o morales, salvo que se tfate, an este últ¡mo caso, de alguna d@ las personas morales o
l¡de¡com¡sos autoÍ¡zados para recib¡r donat¡vos dedLtcíbles del ¡mpueslo sobre la renta, o se trate cle la teñunetación
de sérvic¡os efectivamente recibidos. . ..".- Dl - Se reforma el e imqde la escr¡tura const¡tutiva
soc¡al, mismo que en fo sucesivo quedará redactado en la forma sigu¡eñte:- "....ARTtCULO VIcESIMO SEPTIMO: La
Asamblea Genaral de Asocíados queda autorízada para ejercer y otorgar toda clase de actos de domin¡o tales como:
CompraL vendet: gravac cancelar gravémenes y otros s¡m¡lares, en telac¡ón con b¡enes muebles e inmuebles paQ
los tínes de ld Asoc¡ac¡ón, susc'b¡r tílulos de créd¡to y conhaer obligaciones a cargo de la Asocíación, podrá haceño
en lé forma y tém¡nos prescrítos en el arllculo novéno de la Ley General de Tttulos y Operac¡ones de créa!¡to,
sust¡tu¡r en pañe este poder y otorgar poderas g@nerales y espec¡ales, podrá sust¡tuir on todo o en parte el poder que
se le cont¡ere, con Íeserva de su éjerc¡c¡o, ototgar poderes generetles y espéciales y tevocar sustituciones y
mandatos.- Se prohÍb@ exptesamente a las asambleas y en carácter cte írrevocable, paat otorgar beneficios det
patrimonio de la Asociación a persona flsica o ,notal atguna, así colno tamb¡én celebraf contratos de
peftnuta, mutuo y donación; excepto cuando se tñte de pe'sonas morctles Autodzadas para recib¡r donativos
deduc¡bles.....". Declara el compareciente, bajo protesta de decir verdad y bajo su más estricla responsabil¡dad, que
las facultades a él conf€ídas, no le han sido revocadas, mod¡ficadas o restring¡das en forma alguna. --------

SU REGISTRO.- El pr¡mer testimon¡o de dicha €scritura se encuentra inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad
do León, Guanajuato, bajo elfol¡o c¡v¡l: V2o*O0lAO5.

e).- PROTOCOLIZACIóN.- Copia certif¡cada del pr¡mér testimon¡o de la escr¡tura pública número 5l ,338 c¡ñcuenta y
uno m¡l trescientos treinta y ocho, do fecha 15 qu¡ñce de Noviembre del 2O13 dos m¡l trece, otorgada añte la fe del
suscrito Notar¡o; por med¡o de ¡a cu_al se protocol¡za el acta de asamblea general extraordinar¡a de la ASOCIACIÓN
LEONESA DE LA FAMIL¡A DEL N¡NO, ASOCIACION CIVIL; por med¡o de la cual se acordó lo que a conlinuac¡ón se

de la escr¡tu€ consütuüva soc¡al, roferente a los derechoa de los asoc¡ados d9 la

transcr¡be:

en 6ste acto.

siguíento:

l.- Dosignac¡ón
asamDIea.

lll,- Redacc¡ón, lectura y en su caso aprobac¡ón de! acta de asamblea.

".-.............En la c¡udad de León, Estado de Guanajuato, siendo las 9:OO nueve horas clel clÍa 3 tres do Octubre de
2013 dos m¡l trece, en las ofrcinas do la asoc¡ación denom¡nada "ASOCIACION LEONESA DE LA FAMILIA DEL
NlÑO", ASOCIACIÓN CML se reun¡e¡on la total¡dad de ,os €sociados de dicha peÉona moral, con el objeto de
celebfar una Asamblea General, con el caráctor de Extraord¡naria a la que han s¡do convocados por el Prcs¡dente del
Consejo D¡roct¡vo de la asociac¡ón, la señora MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVARA, qu¡én se encuentra présénte

So deja constancia de que so encuentran presentes también en este recínto, los C.C. LUZ ADRIANA CERVANTES
CABRERA, JUAN RICARDO FAUSTO RODRIGUEZ, para los efectos que más adelante se señalan. 

------Bajo ta Pres¡denc¡a an esta Asamblea de Ia prop¡a señora MTRNA S.USANA VÁZQUEZ GI-JEVARA, y actuando
como Secreta¡io de ta mis¡na la señora JUANA LAURA'ZUÑ|GA SANCHEZ se proced¡ó a cumpl¡mentaBe el

ORDEN DEL DIA:

de Escrutador o esctutadorcs, córnputo de asis¿encla y doclaratoia de ¡nstalación legal de la

ll-- Renunc¡a del Pres¡dente y Secretaio del Consejo Direct¡vo, rcvocac¡ón de facultades, nombram¡ento de nuevos
m¡embros del Consejo D¡rectivo y otorgam¡ento de íacultades. -----_---------

Fueron desarrcllados los puntos conten¡dos en el Orclen del Día en los tém¡nos s¡guienfes.'



áiéá .i.uini-" p¡esentés ra totatl¿aa 3á úÁ isoc¡ados de "AsoctAclóN LEoÑEsA DE LA FAM|LIA DEL NtÑo",

^SOCIACIÓN 
CrVlL, y répresentado el total del haber social de la Asoc¡ac¡ón.

Como consecuéncia de to anteior, y toda vez que se eñcuentra tepresentado el 1oo%, (CIEN PoR clENfO) de.

ueda légatñénta ¡nstalacla la presente asamblea, y se procede a continuer con el
de Ia orden del día, siendo vél¡dos la totalidad de |os acuerdos' aÚn y cuando no se
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MIRNA SUSANA VAZaUEZ GUEVARA, en su catáctet cle Presidente delPRIMERO:-LASEñOTAMIRNASUSANAVA¿<)UE¿L;UEVAHA,ENSUCAIACÍETOEUEIVOI]5qO
oirectivo-]e ta asociac¡ón, proced¡ó en lo peísonal a llevar a cabo el escru,tln¡o !9sP9c-tlyo! !n!o!!11q9 .2 ry 9P1TP|91

los asoc¡ados y el haber socíal, queda legalñénta ¡nstalacla la
desahogo del resto cle los Puntos
h¡zo Ia convocatoria de LeY

tÉéüióbi-- pz!ándo at sesundo punto de ta orden der día, tas señoras MTRNA SUSANA VAZaUE?
CUeVeATfiUañFtaURA ZUñt9A-SANC4EZ, en su carácter de Presidente y Secrctado det Cons"!" .Dlfgti:? d-1L;UEVAKA Y JUAI|A
ia Asociacién respect¡vañente, hacen det conoc¡ñ¡ento del rcsto de los Asoc¡ados, que a pattir d@ "t!" f""l?: !::,?:
¡-pállti ii^pii, .on et ejerc¡cío de sus cal'os @n el Conseio Directivo, por Io cual en este misño momenÍo
pÁsentan su renunc¡a, con carácter de irrevocable en la forña s¡gu¡ente: ---"

Lac.M\RNAsUsANAvAzQUEzG|JEVARA,plesentasurenunciaaloscargosquedeseñpeñaenIa

7i"":;:::g';::;#: ,2"áJii"i'",Á3'á7"8á1; 
';;;';;;;;-; á; ti ;cása nooaí ata-n".:-:::,"' !' ! ?: :y:::!-::

cuentas b¡en claras.
i",!tZi'1";'-Á"-r"""i iue "i 

pu"aen y?t?r: p9r u.na!ir!!dad: v,??"P:,,?.^!::.?1'Íi!'3Í-'3!i1fi:.I7'",X,rREs - Los Asamoterstas 
7!i"il,iáZii'i' ílái ;;t.;ktlló;t ¿";ás retat¡vos y aptica-btes d-et cód¡so civ¡t

fundatnento en lo dispuesto por tas ^^--^,-'¿Il ^ . ¡."á é ¡'itF.Ne susawe vaZQuez.unoatt'e.4Q ':- --- - - ctas Dof las c.c. MIRNA susANA va¿L¿uEz
iááiiá-pái. el Esbáo de cusnailato' aceDtanlas renuncías presenta

^i tEr/^pA v ,ANA LAIJRA zuNtGA sANcHEz, y co¡1to consecuencta de Io anterior, a parl¡r de esta fecha cl¡chas
CUeVean Y LUINa taUae
iXÁá#ilii&éAto¿it"s carsos v facúttades a ettas conrerídas'

.?or tanto, ta c. MTRNA srJsANA vAzeLrEz 9uEv1R4 .,:-.::jy:d^?.,:?[^?1:t:,:-o:":',1,?:f::2"::X.1"::

Asociac¡ón que son
ú.: Pres¡denta del Consejo D¡tect¡vo de la Asociación'
b).- Represéntante Legal de la Asoc¡ac¡ón; y' ------'------
ó.- oiiectora ¿e ta "cÁsn uoena atiaN" y rgpresentante legal de Ia ñ¡smá'
Éor su oa¡Íe la c. J:ANA tauan zuñrce sAÑcHEz, presenta su renuncía al cargo que desempeña en ta

Asociación como SecF-taría del Conseio D¡ract¡vo' '----
Adicíonalmente, "moas 

persónas antes menc¡onadas y qua renúnc¡an a tos cargos m@nc¡onados, solicitan a

,u o""^6jsa t¿i excluidas de la As¿ciac¡ón, para efecto da que nuévos Asocíados pueddn ¡ntegrarse a la m¡stna' y
;e cumplan tos objefivos socla/es de esta persona 

'not¿l 
--:::-- 

-:----"-* *"- 
l'á, at¡ii.-tas c.c. un¡'te éuéÁÑa vezouez e UEVARA v JUANA LAURA zuÑtcA SANCHEZ' entresan

at ,"sto ¿" tái Áiác¡ados, un inrcÁe loÁpteto de la totalidad d.e Ia gestión que real¡za.ron..en ol eietcíc¡o cle sus

7;,;;;;;";:;i;-"-ó;i iictive Ia sítuación f¡;anc¡era do ta Asociación v de ta 'casa hosar atfan"'

una vez ¡evisado e! ¡n¡ormá-qie ié presenta, y det¡berado todo Io anterior por la totalidad de |os presentes'

LA A'AMáLEA OR uNANrMrpAp...-:Es:uEllE: :-t c M,GUEL Añ,;; córvE;;ARArE, '";;r"""; 
*;"r*.

u/VO. - En eslas dec,s,onas
toda vez que /as mismas t¡"nun n't.'áái"i"'i'íu-áérv"e.ri"u ,t¡ca en et supuesto de proh¡b¡c¡ón que señala el

afticuto 21gg det cód¡go .¡", u,g.it"* iárá7i Ett.e; ¿é éLana¡uato, asf como su cotelatívo de los estatutos clet

liiÁio7"á¿ a" t" Aaoc¡ac¡ón. ------
DOS.- Se dela constanc¡a de un reconoc¡mí,nto expreso a las C C MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVARA

v,lueNe'ú7)nÁ-zÚ-kte Á éÁucnéi,l"rái ouen trabajo y honest¡dad.¡ñostrado en et desempeño de los encatEtos a

í"i"a:;;;;; ;;;;;r;i,'v ," t"s .óÁJ"i" todo et trcbáio}ncondíc¡onat reatízado para ta Asociac¡ón.

De ¡guat fof¡na, o" "on-#¡áá¿-.ii 
et infonie presentado, ta Asambtea ronuncia expresarnentc a hacer

valer cualquior acc¡ón futura cle auá'tlii¡"iÁittá¡" en deácho' en :ontz de ambas pe':sonas' pues no ex¡ste nacta

qúe rectarnades, toda ,". que ." ,í.'i;:,i+:4;'ii!i i{gi;i::,í:¡::r!:"ly::;T\,:,p,:!f:r"f.!:,.,"::Tliá;o?'*".

g
o-o
O

á.- o¡iectora de Ia "OASA HOGAR ALFAN' y rcpr€tsen'ante tegal oe
ó; 7;';'1-^;;;Á. so te revocan. ta t?!'!!?!,^1X:" o""""!::-o""-:::=: otorgadas Por cualqu¡er

¡nstruñenlo con ániaio¡¿a¿lara representar a Ia Asociación'.ló con anlanonoao paft) tePtétvt'rar ,ición prop¡a corno Asoc¡ada de esta
Ái¡liiÁL:.'láó.-tuÁñe taúne zuñtcA sANcHEz' ":':'!:di!"[::. ,..- Aa' t:^n<aió Directtvo cte taAs¡m¡srno. la U JU¿ I\A L U^ -- - - - ¿; Sácretaría del Conseio Direct¡vo de la

p"o"n"'lá,á1, i' dZi¡do a su .ran,unc¡a -:?^:i?:::Í::'-,?: f-t3,2^. ot.,r.,adas oor cuatqu¡er lnstrumento conDersona rnorat' v oaDtoo a "" '-';;:;;;í":í;;;;t"¿;:;7'" b tieron otorgadas por cuatquier instrumento con'Asociac¡ón, y se 16 tevocan la tota
ait"¡ói¿aabar" representar a ta Asociac¡ó-nlad para represen@r a Ia AsocIdeIU" 

-AURA zUñlGA sANcHEz, para |os'¿:uÁiáó::L;;-¿.¿.ununsuseuav4za_uEz.GuFvlf4r,!yi!::^^,^- 
^iwitvdén¡ao',.aer

","","" Eut';:o;"zi: í;7¡"i!'Xiiái"ZZi'i v71í! v -ai-a; i'*i::-1,:!,::o,':: !:!,,?:":::::""J':*:,
cuA t t<v'- Las e v -""":"&";iii ;')itelZi-et retati;os y apticabtes del código civ¡l u¡^gente para et

efectos de Io dispuesto por los artlculos 2711 y
Estado de Guanaju¡,to, se dan oo;1e-;1i;?lÉ nglinceCas-L"-': .7:::':i^::,::'^,'::":i::^""^3:"2iÍoÍ"oroou".. ,
'€ptesantac¡Ón 

cle la Asoclaclor';
;;;;¿;¿¿ de las pénas en que ¡ncuÍen aquellos qua tepresentan t _---------------- ------
erecto -;ri[7q.- De ,lr"r't"Át , o"' oetic'tón expresa de /os presentes v con fundañento en los eslatulos que

teoulan el conltato sociat de b nsoé¡ációÁ, asr como lo dispuesto por el anicuto 2192 del código civ¡l vigenle para el

Estado de cuanaiuato; '" .o^'p,íljíi"'i'i.,7Á ;::ii.A:! ̂
:::jy::'-?,^'::.^9^7^:,": ::,Í#::"3:i::X:.2

ZlEFriL. jü'AiitÉf¿7R:;offitrsr;";ó"oáiáúlz , liJ" "ái 
que han cubíerto todos los requ¡s¡tos estabtac¡dos en



el art¡cuto décimo de /os estafu¿os sociales; y pot tanto, esos 2 nuevos m¡embros, a part¡r de esta fecha, c-one¡an
con el cúñulo de dercchos y obl¡gaciones eslab/ecrdos 9a los propios esfafufos soc¡ales de la Asociec¡ón, 

--------
SEXTO.- En óase á /ás dec¡s¡onas tomaclas, la total¡dad do /os As¿mbletsaás POR UNANIMIDAD

ACUERDAN: Que se hace necosarío la reestructura del ótpano de Admín¡stración de la Asocisción, y nombram¡ento
de nueva D¡rectora de la "casa hogar alfan". Como consecuencia de lo anteior, LA ASAMBLEA POR UNANIMIDAD

7.- Quo a part¡r de esta fecha, la Adm¡nist.acjón
VO, mis¡no oue estará confofmado oor las siou¡antes

de la Asocración recaiga en un nuevo COA,SEJO
DIRECTIVO, misrno que estará confonnado por las sigu¡entes

PRESIDENTE.- MARIA GUADALUPE ORNELAS VA,VAIADEZ.
SECRETARIO.- LUZ ADRIANA CERVANTES c.ABRERA.
TESORERO.- MIGUEL ANGEL GOMEZ ZARATE.
PRIMER VOCAL.- SERGIO RAMIREZ SANCHEZ.

Los nuevos m¡@mbtos que confoman el CONSEJO DIRECTIVO de la Asociac¡ón, gozarán en el ejercicio de
su encargo raspecüvamente, de los poclercs y facultades a que se teneren los art¡culos v¡gés¡mo octavo i vigés¡mo

s€GUA/DO VOCAL.- JUAN RICARDO FAUSTO RODRIGUEZ.

noveno cle los estatulos socra/os, s¡n l¡m¡tac¡ón alguna,

ll.- Como consecuencia de lo anterior, el acta a que so refiere el punto anterior de antecedentes se
Orotocoliza. al tenor de las

CLAUSULAS:
PRIMERA.- Para todos los efectos legales, quoda protocol¡zada et ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA de la persona mora¡ denomlnada "ASoclAClóN LEoNESA DE LA FAM|L|A DEL Ntño",
ASOCIACION ClVlL, celebrada en el dom¡c¡lio soc¡al de dicha persona moral con fecha 28 ve¡ñtiocho de Octubre de
2O13 dos mil trec6, quedando
acuerdos tomados en la misma.

como consecuenc¡a de ¡o antedor debidamente formalizados en su totalidad los

SEGUNDA.-
acta, son por cuenta
ASOCTACTON CIVIL-

Los gastos, d€rechos y honorarios qug generen la elaboración y tram¡tación de ta pr€sente
exclus¡va de la asociación denom¡ñada "ASOCIACtóN LEONESA DE LA FAMtLtA DEL NtñO".

Declara e¡ señor Ingen¡e.o MTGUEL aNGEL GOMEZ ZARAYE, bajo protesta de clecir veadad y bajo s!¡ más estricta
responsab¡lidad, que las facultades confer¡das a él ño le han sido revocadas, mod¡ficadas n¡ restring¡das en forma
alguna. --------

CERTIFICACIÓN.- YO, el Notar¡o que autoriza, certifico y Doy Fs de lo sigu¡ente:

a)-- Quo el compar€c¡ente goza on m¡ concepto de pléna capac¡dad legal pará contratar y obligarse, por no obsorvar
en él mañ¡festac¡ones de incapac¡dad fís¡ca o mental que le impidan d¡scemir y por no tener not¡cias de que está
sujeto a ¡ncapac¡dad c¡v¡l-

b).- Que las transcripciones que se hac6ñ en esta éscr¡tura concuerdan f¡elmente en todas sus oartes con los
documentos de que procedsn, los cuales declaro haber tenido a la vista, habiéndose hecho et cote.io r€spectivo. -----

2.' se des¡gna como nueva DtREcroRA de Ia "cAsA HocAR ALFAN" a ta c. LUz ADRTANA
cERVANTES CABRERA, qu¡qn en el eierc¡c¡o de su Encargo, gozará de facuttades pañ PLETTOS y COBRANZAS yACTos DE ADMINISTRAOIÓN, con sustento en to dispuésto-por los 2 clos prím@;os pánafos det aiiiio zoa¿ aetcód¡go civil v¡gente para el Estado de-Guanajuato, y su coffelat¡vo y concordante et afttculo 2sS4 dos mit qutnantos
c¡ncugnta y cuatrc del Cód¡go C¡v¡l Federal, y sus concoÍdantes de tos Códigos Civ¡les de tas demés Ent¡dades
Federat¡vas, con todas las facultades generales y aún,/as especia/es que requi-eran cláusula espec¡at c¿nfome a IaLey sin !¡m¡tac¡ón alguna. ------_--

TERCERo:- En relac¡ón al tercer punto del orden del dIa, se da por aprobada en fonna unániñe la presente
acta, dándose un receso para la redacc¡ón de la m¡sma, la cuat es limada por los que en elta inierunnron,com¡sionando al señor lngenieto MIGUEL ANGEL GÓMEZ ZARATE, para qúe en su'catídad da DELEGADOÉsPEclAL, comparezca ante Notarío Púbt¡co a fomalizár ta prctocoliza¿¡ón dá ta m¡sma, as¡ coÁó ai acuemosaprobados, e inscib¡r d¡cha protocolizac¡ón en el Registro Púbt¡co de ta prop¡edad y del Comerc¡o, en et t¡bto cte
A1o:¡29!o-n9s.C!v4es.a efecto de que a dichos acuerdos se /es de pubt¡cidad, y sean obonibles frente á lÉ-rce¡os. ---SE FIRMA LA PRESENTE ACTA EN LA CIIJDAD DE LEÓN, ÉSTADO DÉ GUAÑAJUATO; SrcÑóó tAS TO:OO
DIEZ HORAS DEL DIA 3 DE OCTUBRE DEL AÑQ 2013.

C. MIRNA SUSANA VAZQUEZ GUEVARA... 1 UNA fifiNA ¡IEg¡bIE.. C, JUANA LAURA ZUÑIGA SANCHEZ.- 1 UNA
f¡nna ileg¡blo.- C. MIGUEL ANGEL GÓMEZ ZARATE.- 1 una f¡rma iteg¡bte.- C. SERctO RAM|REz SANCHEZ.- 1 una
t¡rma ileg¡ble.' C. MARIA GUADALUPE ORNEL.AS VALADEZ-- 1 una l¡ma ¡legibte.- C. LIJZ ADRIANA CERVANTES
CABRERA.- 7 una f¡tma ileg¡ble.- C. JUAN RIcARDO FAIJSTO RODRIGLIEZ.:1 una r¡ma it6gíbte.......".

c).- Ouo por sus gengrales el compareciente m€ manifostó ser:



Lic. José Manuel Toriello Arce
Titular de la Notaría Pública Número 98

León, Guanajuato

Et señor MTGUEL ANGEL GóMEZ ZÁRATE, Mexicano, nacido el dla 5 c¡nco de Nov¡embre de 1963 m¡l

novscientos sesenta y tras, soltero, profesionista, or¡g¡nar¡o de Méx¡co, D¡strito Féderal, y vec¡no cle esta c¡udad. con
domic¡l¡o en calle paseo de los Ha¡cones, númoro á13 doscientos trece, fracc¡onam¡ento "San ls¡dro'; declarando
oncontrarse al corfientg en el de sus contr¡buciones fiscales sin acred¡tármelo, quien se ¡d€ntif¡ca ante el notariooncontrarse al corfiente en el pago de sus contnDucrones Íscales srn acreo¡La¡ ¡ | ¡ere' qu
con la exfr¡¡ic¡On de su credencial para votar con fotográfía, sxpedida por él lñst¡tuto Federal _Eléctoral actuálmente

iÁt¡tuto Nac¡o.tal Electoral, folio núm6ro '15640124015oo uno, c¡nco, seis, cuatro, cero, uño, dos' cuetro! cero uno'

c¡nco, cero, c€ro, y clavo de elector GMZRMG631 1o509H9oo. -----*----
d).- eue para la ¡mprosión de esta escritura so ut¡l¡zaron los fol¡os del número 538336 ál número 538341 ¡nclus¡ve. -

é).- Que leída la presenle escritura al comparec¡snte y deb¡damsnt€ enterado de su valor, fuerza y efectos legales'

v ádvertido de ta n¿cesidad de su iñscripció; en él Registro Público.de la propiedad y d6l Comerc¡o correspondiento.
i.-*";i;"j;"; séiáide co"rorm¡¿ád, en unión y en-presencia del suscrito Notano el dla de su otorgamiento DoY
FE. -------------" ----------
LÁ'pnEse¡.¡re Es coptA oUE coNcUERDA FIELMENIE EN ToDAs sus PARTES coN EL oRIGINAL DEL

QUE PROCEDE, LO CUAL CERTIFICO. DOY FE.

o-o
C)

ffi:

sil&









))

oo\H
,aa
zr!

> ¡' \o
> ñ.o
mr{.

! o\o

6t r-{
c ro

c o. t¡

I

I

I

¡
a

6

3
E

s

É

I

a

E¡l

,¡I.¡
¿

I
a

Ei
E

ri
BE

ll
EE




